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Dicta el Presente Reglamento del Juego de Lotería:

"CUARTA DE ORO"

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CUARTА
DE ORO

OBJETO DEL REGLAMENTO

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases, normas,
estructuras y condiciones que rigen el juego de lotería denominado "CUARTA DE ORO".

El Apostador al participar acepta y declara conocer las presentes normas para realizar su

apuesta con plena autonomía de voluntad. Si el Apostador no estuviere de acuerdo con

las normas y condiciones de este Reglamento, se exhorta a que desista de realizar la
apuesta.

DENOMINACIÓN DEL JUEGO DE LOTERÍA

ARTÍCULO 2. El juego de lotería se denomina: "CUARTA DE ORO".

DENOMINACIÓN DE LA IOBPAS Y DE LA OPERADORA

ARTÍCULO 3. La IOBPAS que patrocina este producto es la Junta de Beneficencia Pública

y Social del Estado Monagas, LOTERÍA DE ORIENTE, quien tiene la facultad exclusiva

establecida en los Artículos 1 y 2 de Ley Nacional de Lotería, para la explotación de la

actividad de juegos de loterías y autoriza a la sociedad mercantil CORPORACIÓN SELCO

S.A. para operar el juego de lotería "CUARTA DE ORO".

ARTÍCULO 4.

PÁGINA OFICIAL DE LA IOBPAS Y DE LA OPERADORA

IOBPAS: www.loteriadeoriente.com

OPERADORA: www.gruposelco.com

DOMICILIO

ARTÍCULO 5. La Junta de Beneficencia Pública y Social del Estado Monagas, LOTERÍA
DE ORIENTE, tiene su domicilio en Avenida Bolívar, Edificio Centro Loterías de Oriente,

frente a la Catedral, piso 3, Maturín, Estado Monagas.

RESERVADO PARALA APROBACIÓN

LA OPERADORA
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